
PROCESO EXONERACION ALIMENTOS 
DDO JHONATAN MEJIA MUÑOZ 
RAD 2022-0156 

 

INFORME DE SECRETARIA  

A Despacho de la señora Juez, informando que el demandado contesto dentro del término 

legal oportuno. Sírvase proveer. Cali, 18 de julio de 2022. 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO No. 1529 

Cali, dieciocho de julio de dos mil veintidós  

 

Proceso:  Exoneración de Cuota Alimentaria    
Radicación:  76001311000420220015600 
Demandante:  Rene Alejandro Mejía Peña     
Demandado:   Jhonatan Mejía Muñoz  

 

Según lo informa Secretaría y verificado en el expediente que se encuentra integrado en 

debida forma el contradictorio, corresponde convocar a las partes y apoderados a Audiencia 

de Conciliación, Saneamiento, Fijación del Litigio, Instrucción y Juzgamiento, de conformidad 

con lo dispuesto en los arts. 372 y 373 en concordancia con el artículo 392 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a Audiencia de Conciliación, Saneamiento, Fijación del Litigio, 

Instrucción y Juzgamiento, para el día 07 del mes de febrero del año 2023 a las 09:00 a.m.- 

 

TERCERO: CITAR a interrogatorio a las PARTES que hará el Juez en la fecha indicada 

precedentemente, para lo cual se les notificará por estado, audiencia en la cual se practicaran 

las pruebas decretadas en este auto, las pruebas documentales que pretendan hacer valer y 

se RECEPCIONARÁ el testimonio de los testigos (terceros) que se encuentren presentes en la 

audiencia.  

 

CUARTO: ABRASE EL PRESENTE PROCESO A PRUEBAS: 

 

A) PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentales: Téngase como prueba documental en el valor probatorio que le asigna la Ley, 

todos y cada uno de los documentos allegados por la parte actora en la demanda que obran 

en el expediente digital.- 

 

Testimoniales: No se decretan por cuanto no fueron solicitados. 

 

Oficios: Previo a oficiar a la Institución Educativa que se solicita, deben indicar todos los datos 

de dicha institución, ya que el Despacho no tiene conocimiento de ello. 

 

B) PRUEBAS PARTE DEMANDADA:  
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Documentales: Téngase como prueba documental en el valor probatorio que le asigna la Ley, 

la contestación de la demanda y cada uno de los documentos allegados por la parte 

demandada con la contestación de la demanda. 

 

Testimoniales: No se decretan por cuanto no fueron solicitados. 

 

Notifíquese esta decisión y citaciones por estado, adviértaseles que deben concurrir con los 

testigos que pretendan hacer valer, que la asistencia es obligatoria, y que la inasistencia 

injustificada dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley. 

 

 

NOTIFIQUESE  

La juez. -        

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  116     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Julio  19    de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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